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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS POR LA QUE 

SE ORDENA LA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DEL 

TRATAMIENTO “ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE CON MENORES”. 

 

RESOLUCIÓN de la Secretaria General de la Universidad de Burgos, por la cual se autoriza el tratamiento de 

datos con la denominación ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE CON MENORES 

 

VISTO QUE, 

 

Con fecha 18 de aBRIL de 2023 se ha recibido informe favorable del Delegado de Protección de Datos sobre el 

cumplimiento normativo del tratamiento de datos personales denominado “Actividades de tiempo libre con 

menores”. 

 

RESUELVO: 

 

AUTORIZAR el tratamiento de datos personales objeto de la solicitud y ordenar su inclusión en el Registro de 

actividades de tratamiento, tal y como dispone el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679. 

 

 

Burgos, 20 de abril de 2023. 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

Julio A. Pérez Gil 
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TRATAMIENTO: ACTIVIDADES TIEMPO LIBRE CON MENORES 

 

Responsable 

Universidad de Burgos 
CIF: Q-0968272-E 
Domicilio: Hospital del Rey s/n. CP 09001 Burgos. España. Email: 
sec.secretariageneral@ubu.es 
Delegado de protección de datos: dpd@ubu.es 

Finalidad 

 Planificación de las actividades ligadas al Tiempo Libre 

 Gestión de los inscritos y control de pago de cuotas, en su caso 

 Envío de correos con información de actividades y envío de encuesta de 
satisfacción 

 Toma de imagen de los participantes y publicación de las mismas en medios de 
difusión universitarios (página web, redes sociales de la Universidad)  

Legitimación y base 
jurídica del tratamiento 

El tratamiento de los datos personales es necesario para el cumplimiento de las funciones 
públicas conferidas a la Universidad, así como las obligaciones legales correspondientes, 
y como el consentimiento explícito de los interesados en los casos necesarios, tal y como 
se legitima por:  

 Cumplimiento de una misión de interés público consistente en prestar servicios 
a la comunidad en los términos de la Ley Orgánica6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades partes (art. 6.1.e) RGPD), en la planificación de actividades.  

 Tratamiento necesario para el cumplimiento de un contrato (artículo 6.1.b 
RGPD). 

 Consentimiento de la persona interesada (artículo 6.1.a) RGPD para el envío de 
información de interés, envío de encuesta de satisfacción y toma de imágenes. 

 Normativa institucional correspondiente. 

Categorías de 
interesados 

Familiares de Empleados de la Universidad, entre los que puede haber menores de 14 
años. 
Otros usuarios externos a la Universidad 

Categorías de datos 
personales tratados 

 Datos identificativos: Nombre y apellidos; DNI/NIF/Documento identificativo; 
Dirección; Teléfono; Correo electrónico; Firma; Firma electrónica; Imagen; Voz; 
Colectivo al que pertenece.  

 Categorías especiales de datos: Salud [Los datos de salud son tratados 
incidentalmente  

 Datos de características personales: Datos de familia; Lugar y Fecha de 
nacimiento; Edad; Sexo; Nacionalidad; Grado de discapacidad; Condición de 
víctima del terrorismo; Condición de violencia de género.  

 Datos académicos y profesionales: Formación; Titulaciones; Historial académico; 
Participación en el programa de intercambio universitario.  

 Datos de detalle del empleo: Cuerpo/Escala; Categoría/Grado; Datos del puesto 
de trabajo; Historial del trabajador de la Universidad. 

 Datos económico-financieros: Datos bancarios.  

 Datos de circunstancias sociales: Aficiones y estilo de vida; Pertenencia a clubes 
y asociaciones; Licencias, permisos y autorizaciones. 

Destinatarios de los 
datos. 

Los datos sólo serán cedidos en los casos previstos legalmente en todo caso, a las 
empresas colaboradoras con las que la Universidad tiene Convenio o Contrato para la 
realización de las actividades antes mencionadas; Órganos de la Administración del Estado 
(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte); Órganos de la Comunidad Autónoma; 
Bancos, Cajas de ahorro y Cajas rurales; Entidades aseguradoras. 

Transferencias 
Internacionales 

No se prevén 
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TRATAMIENTO: ACTIVIDADES TIEMPO LIBRE CON MENORES 

Plazo de conservación 
de los datos 

Con carácter general los datos personales se conservarán durante un periodo de tres 
años. Sin perjuicio de ello, los datos de naturaleza tributaria se conservarán durante un 
periodo de 5 años, y aquellos datos publicados en internet hasta la petición por parte del 
interesado, de su supresión.  
Podrán conservarse con carácter indefinido:  
▪ Los datos necesarios para la certificación de la asistencia o participación en actividades. 
▪ Los datos incluidos en registros audiovisuales.  
▪ Aquellos datos que deban conservarse de acuerdo con la legislación sobre patrimonio 
histórico o documental y/o archivístico.  
La información se conservará debidamente bloqueada por los periodos adicionales 
necesarios para la prescripción de eventuales responsabilidades legales. 

Medidas de seguridad 
técnicas y organizativas 

Se aplican las medidas técnicas, organizativas y operacionales de seguridad y protección 
de datos, que correspondan conforme al Esquema Nacional de Seguridad regulado en el 
Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad. 

Derechos  

Los usuarios pueden solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación 
del tratamiento, olvido y portabilidad, y en su caso la revocación del consentimiento a 
través de la dirección electrónica dpd@ubu.es o la dirección postal de la Universidad: 
Universidad de Burgos CIF: Q-0968272-E 
Domicilio: Hospital del Rey s/n. CP 09001 Burgos. España. 
Se acompañará copia de DNI o documento identificativo equivalente (pasaporte, NIE…) 
que acredite la identidad de la persona interesada, así como en su caso de la 
representación que se ostente o de la acreditación del objeto de la solicitud. 
 
En caso de que se desee presentar una reclamación u obtener información adicional sobre 
la regulación del tratamiento de datos personales en España, la autoridad competente es 
la Agencia Española de Protección de Datos (Jorge Juan, 6 28001-Madrid). 

Información adicional https://www.ubu.es/proteccion-de-datos 
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